
¡Usted  necesita  ser  perdonado!  Con  frecuencia  se  escuchan  estas  palabras  en  los  consulados
americanos en México. Centenares de personas acuden al consulado americano con la esperanza de
obtener una visa. Han juntado los documentos necesarios y quieren mostrarse dignas de recibirla.
Muchos regresarán decepcionados,  otros tristes,  y aun otros habrán escuchado que necesitan el
perdón. ¿Por qué? Hay varias razones, pero algunos lo necesitan porque han cometido un delito o
porque han estado en los EE.UU. ilegalmente. Si la persona no tuviera dicha infracción tal vez sería
digna de una visa, y como no puede borrar lo que ha hecho, necesita el perdón. 

 

¿Ha escuchado usted esas palabras? No me refiero a las palabras del consulado, sino a las de una 
autoridad mucho más importante: Dios. Usted tiene planeado llegar un día al cielo, pero ¿sabe que 
necesita el perdón? Sí, uno necesita tener todos sus pecados perdonados para poder ir al cielo y no 
sufrir el castigo eterno en el infierno que merece, el cual Dios dará a los pecadores no perdonados 
(Juan 5.29 y Apocalipsis 20.11-15). Los pecados son infracciones de la ley de Dios y no se pueden 
borrar ni deshacer. El consulado americano dice que si uno no tuviera una infracción tal vez sería 
apto para la visa. Y si uno no tuviera pecado, sería apto para ir al cielo. Pero tenemos muchos 
pecados y por tanto somos dignos del juicio de Dios. Sin embargo, la sangre de Jesucristo puede 
limpiar de todo pecado (1 Juan 1.7). ¿Tiene usted sus pecados perdonados? 

 

En el consulado, el culpable no tiene que rellenar solicitudes, contratar abogados o pagar cuotas, 
sino avisarle al oficial consular que necesita el perdón y que lo quiere. A su vez, el oficial pedirá el 
perdón a nombre del necesitado delante de la autoridad que ha declarado que lo necesita. En otras 
palabras, la persona tendrá que confiar en el oficial. 

 

Así es el perdón de Dios. Uno no tiene que pagar, solicitar o hacer buenas obras sino sólo depender 
de otra persona que pueda interceder y conseguir el perdón. Esa persona es Jesucristo. Él ya pagó 
por los pecados de los pecadores y por medio de su sangre Dios puede perdonar al pecador (Efesios 
1.7 y Colosenses 1.14). Dice la Biblia: “Por medio de él (Jesucristo) se os anuncia perdón de 
pecados… en él (Jesucristo) es justificado todo aquel que cree”, Hechos 13.38. Al confiar en 
Jesucristo uno recibe el perdón de pecados. 

 



El perdón que otorga el gobierno de EE.UU. es condicional, es decir, dura un año y luego se tiene 
que revisar la conducta de la persona “perdonada”. Si se ha portado bien, le dan una prórroga; si no,
le quitan el perdón. Muchos creen que así es el perdón de Dios. Creen que Dios sólo perdona por un
tiempo y que si uno peca, quita el perdón. Pero la Biblia dice que el perdón depende de la sangre, el 
sacrificio y la persona del Señor Jesucristo. Para el que ha creído en Jesucristo no hay ninguna 
condenación porque ha sido perdonado y justificado (Romanos 8.1). Usted puede ser perdonado 
hoy de todos sus pecados confiando en Jesucristo, y obtener así su “visa” para el cielo.
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